
JUÑJI

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS PAR.A LA EJECUCIóN DE
OBRAS

SALA CUNA Y JAR.DIN INFANTIL'PUKEM"

ENTRE JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES
Y

MUNICIPALIDAD DE TOMÉ

En la ciudad de Concepción/ a 11 de octubre de 2023, entre la JUNTA NACIONAL
DE JARDINES INFANTILES, corporación autónoma, con personal¡dad jurídica de
derecho públ¡co, RUT N070.072,600-2, representada para estos efectos por su director
regional (S) don DAVID EDUARDO ACEVEDO TAPIA, chileno, cédula de identidad
No13.551.881-6, ambos domiciliados en O'Higgins Poniente 77, piso 4, Concepción, Region
del Biobío, en adelante la "JUNlI", por una parte; y por la otra, la Ilustre Municipalidad
de Tomé, RUT N"69.15O.1OO-O, representada para estos efectos por su
alcaldesa doña MNNE RMS ORTIZ, Cédula de Ictentidad No10.190.076-2,
ambos domiciliados en Ignacio Serrano 1185, comuna de Tomé, Región del
BIOBIO, en adelante también Ia "ENTIDAD", se ha conven¡do lo s¡gu¡ente:

PRIMERO: A la IUNJI, de acuerdo a la Ley No 17.301, le corresponde crear y
pla nifica r, coordinar, promover, y estimular a organización y funcionamiento de
jardines infant¡les.Por su parte la, Ley No 21.516, del Min¡sterio de Hacienda, que
aprueba "Ley de Presupuestos del Sector Público correspondiente al Año 2023",
que en su part¡da 09, capítulo 11, programa 01, subtítulo 33 - Transferencia de
Cap¡tal, ítem 02 - al gobiernocentral, as¡gnación 001 e ítem 03 - a otras Entidades
públ¡cas, as¡gnación 005 - munic¡palidades, glosa 06: "Los recursos serán
transferidos mediante convenios a las municipal¡dades, corporac¡ones
municipales, serv¡cios locales de educación, universidades y entidades privadas
sin fines de lucro, que en el ejercic¡o cuenten con Convenio de Transferencia
Operac¡onal JUNJI para los jardines VTF. Los recursos puedenser ejecutados en
proyectos de reposic¡ón, ampliac¡ón, normalización, conservación, mantención,
adecuación, demolición de infraestructura existente, habil¡tación y reparación de
espacios educativos de educación parvularia, tendientes y necesar¡as, ent
otrosr para la obtención o mantención del Reconoc¡miento Oficial para ta atenció
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de niños en el nivel de sala cuna, en el nivel medio y grupos heterogéneos. Los

recu rsosdestlnados para incremento de cobertura, así como para el cumplimiento
normatlvo del Reconocimiento Oficial se focalizarán siguiendo los criterios
establecidos en la Resolución Exenta No273, de 2021, de la Junta Nacional de

Jardlnes Infantiles y sus modificacio nes, las cuales deberán ser vlsadas por la
Dirección de Presupuestos. En el convenio respectivo se establecerá, entre otros,
el monto de los recursos, la modalidad en que estos serán entregados y la forma
de rendición del uso de los mismos".

SEGUNDO: El plazo de ejecución de las obras que se fijarán en las bases del
contrato de CONSERVAC¡óN no podrá ser superlor a 112 días corridos, los que

se encuentran establecidos en la Carta Gantt que forma parte integrante del
presente convenio. Sln embargo, si como resultado del proceso de adjudicación
de las obras, el plazo fuese superior, se podrá considerar el nuevo plazo que será

informado a IUNJI una vez que se presenten los antecedentes del contrato, s¡ por

razones fundadas, fuere necesario continuar su ejecución más allá del plazo

establecldo en el convenio o en la modiflcaciónde conven¡o, la ENTIDAD deberá
contar con la autorización técnica por escrito de la Unidad de Transferencia de

Capltal de la Subdirecclón de Planificación de la Dirección Regional de la JUNJL

La ENTIDAD, por su parte, en el ámbito de su gestión, ha manifestado su voluntad
de ser receptora de la transferencia antes referida, para el desarrollo de la

finalidad que esta pers¡gue, habiendo presentado para tales efectos un Proyecto
de Arquitectura conforme a los requisltos y condic¡ones establecidas en el manual
de transferenclas de capital 2023 aprobado por JUNJI.

TERCERO: el Proyecto de Arquitectura presentado por la ENTIDAD y aprobado
por JUNJI, será ejecutado en Sala Cuna y Jardín ¡nfantil "Pukem", Código
Gesparvu No83O1021, ubicado en Sant¡ago Osorio 2119, Cerro Estanque,
comuna de Los Tomé, región del Biobío y según lo señalado en el Manual de

Transferencias de JUNJI respecto a las tipologías de proyectos, tendrá por objeto
una intervenc¡ón de tipo CoNSERVAC¡óN para la obtención del Reconoclmiento
Oficial del Estado,
El Proyecto de Arquitectura se ajustará a la normativa vigente aplicada a la
infraestructura de educación parvularia y deberá ejecutarse en el inmueble
señalado enel presente convenio.
La ENTIDAD declara que es prop¡etaria del inmueble enque se ejecutará
proyecto de infra estructu ra; y que éste le corresponde en v¡rtud de donación
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Dorila Muñoz v¡uda de Osorio a llustre Municipalidad de Tomé.
El inmueble referido anteriormente se encuentra inscrito a fojas 95 vta., No 169,
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Tomé del año
1954.
Asimismo, declara que el ¡nmueble cuya tenenc¡a legaf manifiesta, NO se
encuentra afecto a ningún gravamen, ¡mpedimento o prohibición que ¡mpida la
ejecución de las obras, como asimismo su uso y destino para el funcionamiento
de un jardín infantil.

CUARTO: Una vez tramitado totalmente el acto adm¡n¡strat¡vo que aprueba el
presenteconven¡o, la ENTIDAD, procederá a la constitución de la prohibición de
enajenar a que se refiere la cláusula decimoséptimo del presente conven¡o, y a
través de sus procedimientos y de acuerdo a la normat¡va que la rige, dará ¡nicio
al respectivo procesode contratación de las obras.
Efectuadas las inscripciones referidas precedentemente, la entidad deberá
suscrib¡r un contrato de ejecución de obras en el que se deberá considerar todos
los aspectos que regularán la ejecución y las garantías que se exigirán para la
debida ejecución de las obras y mater¡ales empleados en ésta, hastJsu completa
term¡nación incluida la recepción definitiva de las obras por parte de la
Dirección de Obras Municipalescorrespond¡ente.
Aslmismo, la ENTIDAD deberá tener presente el cumplimiento de las normas
legales vigentes en mater¡as de accidentes y prevención de riesgos y de la
respectiva Dlrecc¡ón Regional de JUNJI o corregidas por parte de la ENTIDAD las
observaciones efectuadas porla JUNJI, procederá a suscribir el respectivo contrato
de ejecución de obras.
No obstante, en los casos que se requ¡era de recomendación técnica favorable
(RS) otorgada por el Ministerio de Desarrollo Social para el proyecto respect¡vo,
sólo una vezobtenida por parte de la ENTIDAD y con la total tramitación del acto
administrativo queaprueba el presente convenio, la ENTIDAD a través de sus
procedim¡entos y de acuerdo a la normat¡va que la rrge, podrá dar inicío al
respect¡vo proceso de licitación de las obras.
Para el inicio de las obras, la ent¡dad debe implementar el plan de funcionamiento
del Jardin Infantil, y dar cumplimiento a lo autorízado.
Las obras deberán dar inicio de ejecución en un plazo máximo de 20 días corridos
contados desde la fecha de la firma del contrato entre la empresa constructora y
Ia de Ia ENTIDAD.
S¡ transcurridos 20 días corr¡dos desde la fecha de la firma del contrato suscrito
entre empresa constructora y la ENTIDAD, no se hubiere dado inicio a la ejecución
de las obras, la JUNJI podrá poner término inmediato al respectivo conve
comunicando por escrito a la ENTIDAD de tal circunstancia. En todo ca
siempre que ex¡stan mot¡vos que lo justifiquen, los que calificará privativame
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la Dirección Nacional de la JUNJI a través de la Dirección Nacional de Planificación,
ésta podÉ otorgar un nuevo plazo para iniciar la ejecución de las obras, previa
sol¡citud escrita de la ENTIDAD, el que no podrá exceder de 15 dlas corridos,
contados desde el día siguiente al vencimiento del plazo original. Lasolicitud de
aumento de plazo deberá efectuarse por escrito a la D¡rección Nacional de
Planificación de la lUNlI.
Asimismo, la ENTIDAD se obliga a incluir en el Proyecto Arqultectónico todas las
modificaclones y/o ad¡ciones que, de acuerdo con la normativa indicada en la
cláusula octava del presente convenio, realice la JUNJI, y que le serán informadas
a través de la Sección de Transferencias de Capital, Si estas modif¡caciones y/o
adiciones no son incluldas en el proyecto arquitectónico antes de la suscripción
del contrato de obras con el contratista, la JUNJI podrá poner término inmediato
a este convenio, comunicando por escr¡to a la ENTIDAD de tal circunstancia.
La ENTIDAD antes de suscribir el contrato de obras con el contratista deberá
remltir a la Dirección Reglonal de JUNJI, todos los antecedentes Incluidas las
espec¡ficaciones técnicas que regirán la ejecución de las obras y en cuya virtud
se suscribirá el contrato para ser v¡sada por la Sección de Transferencias de
Capital de la JUNJL
Asimismo, la ENTIDAD deberá observar especialmente el plan de func¡onam¡ento
presentado a la Dirección Regional de la JUNJI junto con el Proyecto de
Arquitectura.

QUINTO: El costo estimado del proyecto asciende a la suma de $245.687.O49
(dosclentos cuarenta y cinco mlllones seiscientos ochenta y s¡ete m¡l
cua¡enta y nueve pesos), lmpuestos incluidos. JUNJI transferlrá los fondos a

la ENTIDAD en la forma establecida en la cláusula SEXTA del presente
¡nstrumento.
En caso de que el costo efectivo del proyecto sea inferior a su costo estlmado, la

IUNJI entregará por concepto de aporte el monto correspondiente al costo
efectivo del mismo,
Sin embargo, cuando el costo efectivo del proyecto sea superior al costo
estimado, la ENTIDAD asumirá la obligación de financiar la diferencia producida.
Si lo anterior no fuere posible, la ENTIDAD deberá informar mediante oficio dicha
situación, lo que podráser evaluado slempre y cuando no exceda el rango de
inverslón estlpulado en la presente resolución y ex¡sta la disponibilidad
presupuestaria correspondiente en el Subtítulo 33.
En el caso que se apruebe un aumento de fondos de la JUNJI a la ENTIDAD debe
generarse la correspondiente modificación al presente convenio, la cual debe
estar totalmente tramitada para que produzca sus efectos.
S¡ no se llegara a acuerdo entre la ENTIDAD y la JUNJI, el proyecto de ejecuc¡ón
obras quedará inconcluso, lo que dará derecho a ésta última a poner término
conven¡o, sin responsabilidad alguna para la IUNJI.
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SEXTO: La transferencia de recursos se realizará a la ENTIDAD de la siguiente
manera:

PRIMERA CUOTA. La ENTIDAD procederá a solicitar la transferenc¡a de fondos
relativo a una o más part¡das correspondientes a la primera cuota por hasta 50o/o
del monto establecido en las part¡das del presente convenio. El monto podrá ser
fraccionado en diversos pagos según determine la JUNJI en las part¡das
co rrespond¡entes.
Para obtener la primera transferencia de capital la Entidad debeÉ adjuntar la
documentación, en original, señalada para estos efectos en el Manual de
Transferencias de Capital aprobado por la JUNJI.
SEGUNDA CUOTA O SiGU IENTES TRANSFERENCIAS por estado de avance de las
partidas, L¡ ENTIDAD procederá a solicitar la transferencia de fondos por hasta
el 3Ooó de los fondos restantes del monto total de las transferencias convenidas
relativo a una o más partidas del presente conven,o. El monto podrá ser
fraccionado en diversos pagos según determine la JUNII en la partida
correspondiente
Para obtener las s¡guientes transferencias de capital relativas a una o más
partidas la Entidad deberá adjuntar la documentación, en original, señalada para
estos efectos en el Manual de Transferencias de Capital aprobado por la JUNJI.

ULTTMA CUO osALDO DEL MONTO TOTAL. La ENTIDAD procederá a solicitar
la transferencia de fondos por hasta el 2oolo de los fondos restantes del monto
total de las transferencias convenidas relativo a una o más partidas del presente
convenlo. El monto podrá ser fraccionado en diversos pagos según determine la
JUNJI en las part¡das correspondientes.
Independ¡ente del número de partidas, el pago de la úttima cuota o saldo del
monto total requerirá del Certificado de Expediente Completo em¡t¡do por la
Dirección Regional. Para obtener el saldo del monto total a financiar relativas a
una o más partidas la Entidad deberá adjuntar la documentación, en or¡ginal,
señalada para estos efectos en el Manual de Transferenc¡as de Cap¡tal aprobado
por la JU NJI.
Todo documento entregado en las rendiciones que no sea or¡g¡nal deberá ser
cop¡a autorizada ante notar¡o o minlstro de fe (firmado y timbrado, en or¡ginal,
por el secretario munic¡pal o el director jurídico del servicio local de educación
como copia fiel del auténtico tenido a Ia vista, cuando correspondiere. )
Sln perjulclo de corresponder a la ENTIDAD ceft¡ficar la entrega del terreno y el
avance y ejecución de las obras para los efectos de la transferencia de recursos,
la JUNJI podrá, conforme se establece en la cláusula decimoprimera del pres
conven¡o, supervisar el terreno y las obras, a objeto de verificar el cumplimie
de la normativa técnica y proceder a autorizar y efectuar la respe
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transferencia de fondos.
Tratándose de la última cuota de la transferencla efectuada, la ENTIDAD deberá
remitir a JUNJI, dentro de los 10 días hábiles contados desde la fecha de recepción
de los fondos,el respectivo comprobante de ingreso con los recursos perclbidos en
ella, copia(s) de la(s) factura(s) pagada(s) al contratista que acredite(n) ser copia
fiel del documento or¡ginal, el respectivo comprobante de egreso y en definitiva
toda la documentación pert¡nente que justifique el pago realizado al contratlsta
con los recursos transferidos en la última cuota, a f¡n de acredltar conjuntamente
con la documentación requerida en su oportunidad para las cuotas anter¡ores, el
uso y pago de la totalidad de los recursos transferidos.
La ENTIDAD deberá remitir a JUNII los respectivos comprobantes de ingreso por
los recursos percibidos, dentro del plazo de 15 días hábiles de efectuada cada
transferenciade fondos,
La ENTIDAD deberá llevar una cuenta separada para la administración de los
fondos quese le entreguen por concepto de este aporte, independientemente del
número de proyectos que se le haya aprobado y financiado por la IUNJI.

SEPTIMO! Con moüvo de realizar las transferencias de fondos mencionados en
la cláusula precedente, la ENTIDAD deberá presentar la documentación exigida y
según el formato a que se refiera el "Manual de Transferencia de Capital desde
JUNJI a las munlcipalidades, corporaciones municipales, servicios locales de
educación, universidades y entidades privadas sin fines de lucro, para la
reposlclón, normalizaclón, conservación, y mantenclón de espaclos educativos de
jardines infant¡les vía transferencias de fondos lUNlI".

OCTAVO: El proceso de rendición de cuentas se realizará de conformidad con las
dispos¡ciones de la Resolución No 30 de la ContralorÍa General de la República, de
fecha 28 de marzo de 2015, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición
de Cuentas.
El proceso de rendición de cuentas se realizará a través de la plataforma de
rendiciones JUNJI que se encuentra autor¡zada por la Contraloría General de la
República
La rendición de cuentas se realizará sobre cada una de las partidas expresadas
en los anexos que componen el convenio flrmado entre la ENTIDAD y JUNJI.
La ENTIDAD, para dar cumplimiento a su obligación de rendir cuentas, deberá
rem¡tlr a la JUNJI un informe mensual, dentro de los 15 días hábiles
administrativos del mes sigu¡ente al que se informa.
La circunstancia de no existir inversión de los fondos traspasados durante un mes
determ¡nado no eximirá a la ENTIDAD de esta obligación, la que deberá cum
¡n interrumpida mente hasta la finalización del presente convenio,

NOVENO¡ La eJecución del Proyecto de Arquitectura debeÉ sujetarse a
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normat¡va vigente apl¡cada a la infraestructura de educación parvularia, debiendo
la ENTIDAD en su desarrollo cumplir con el marco normativo referente a los
requis¡tos de las obras destinadas a jardines infantiles y/o salas cuna (capítulo v
del rítulo IV de la ordena nza Genera I de urbanismo y construcciones, beireto No
548, de 1988, del Ministerio de Educación, Decretos N"s. 299, de 1989, 977, de
1996 y 594, de 1999, todos del Ministerio de Salud).

DÉcIMo: La ENTIDAD asume, además, las siguientes obligaclones:

a) utilizar las sumas de dinero que se le entreguen conforme a la cláusula
quinta deeste conven¡o en el desarrollo y ejecución del proyecto aprobado.

b) Destinar permanentemente dichas obras de infraestructura y el inmueble
en quefunciona el establecimiento educacional, exclusivamente para el
funcionam iento d e un lardín Infantil y/o Sala Cuna, para la aten¿ión de
párvulos en condicionesde pobreza y/o vulnerabilidad social.

c) sol¡citar y obtener la recepción final municipal de las obras de edificación
por parte de la Dirección de Obras Municipales correspondiente.

d) Dar cumplim¡ento para la ejecución del convenio a lo establec¡do en el
proyecto de arquitectura definitivo aprobado por JUNJI; al '.Manual de
Transferencia de capital desde JUNJI a las municipalidades, corpor¿ciones
municipales, servicios locales de educación y entidades privadas sin fines
de lucro, para la reposición, normalización, conservación, y mantención de
espacios ed ucativos de jardines i nfa ntiles',.

e) una vez term¡nada la ejecución y obtenidas todas las certificaciones debe
obtenerel Reconocimiento Oficial del estado y renovar el convenio vía
transferencias de fondos JUNJI conforme a las condiciones de la nueva
infraestructura y ubicacióny dirección del jardín infantil.

DÉCIHO PRIIIERO: Las s¡guíentes situaciones se considerarán como
incumpl¡miento de contrato por parte de la ENTIDAD y, en consecuencia, darán
derecho a la JUNJI a poner término inmediato al presente convenio y solicitar la
devolución del total de los montos transferidos:

Incumpl¡r cualqu¡era de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior.
Incumpl¡miento del plazo señalado para Ia ejecución del proyecto o del
plazo señalado para el inicio de ejecución de la obra, y los que la entidad
se compromete conforme a la carta Gantt y planificación de ejecución del

a)
b)
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obras M unlc¡pa les que corresponda, conforme con los que se otorgó el
permiso de edificación respectlvo,

d) Impedlr la ejecución de las obras o impedir la destinación de la
infraestructura resultante a la atención de párvulos en los términos
establecidos en el presente convenio.

e) El hecho que se obstruya o imp¡da la supervisión y monltoreo de la obra,
que no se mantenga la carpeta a disposición con los documentos y
antecedentes requeridos o que no se entregue la documentación
solic¡tada.

f) Cuando no se subsanen los informes de observaciones al proyecto
realizadas por el superv¡sor JUNJI entregadas al ITO, sin indicar
justificación técnica.

9) No obtener el Permiso de Edificación correspond¡ente.
h) No contar con inspector Técnico de Obras

En los casos señalados precedentemente, la JUNJI podrá además ejercer las
acclones judiclales que resulten pertinentes.

DÉCIMO SEGUNDO: La JUNJI, podrá ver¡ficar el desarrollo de las distintas etapas
del proceso de ejecución de las obras medlante superv¡siones selectivas de las
m¡smas, para lo cual comunicará a la ENTIDAD la persona habil¡tada para tal
efecto. Por su parte, la ENTIDAD deberá designar a un funcionario responsable
de mantener disponible una carpeta con Ios documentos y antecedentes
justiflcativos de las inversiones realizadas, para que puedan ser revisadas por los
superv¡sores.
Para efectuar la supervisión a que se refiere esta cláusula, la ENTIDAD, al
contratar las obras y previamente a su ¡nic¡o, le proporcionará una copia de la
totalidad de los documentos y/o expediente def¡nitivo de antecedentes
administrativos (bases generales y especiales o térmlnos de referencia,
aclaraciones y enmiendas a las bases, presupuesto detallado, contrato de
ejecución, programa de ejecución, antecedentes del contratista, especlficaciones
técnicas de arqu¡tectura y espec¡alidades concurrentes, planos, memoria de
cálculo y otros) que regirán la ejecución de las obras.
Corresponderá a la ENTIDAD la inspección técnica de la obra (lTO), la que será
efectuada por personas o empresas idóneas que la ENTIDAD designará o
contratará expresamente para este efecto. Dicha contratación se efectuará con
fondos propios de la ENTIDAD d¡stintos a los transferidos en virtud del convenio
suscr¡to con la JUNJI.

DÉCIMO TERCERO: La ENTIDAD declara que conoce los ítems de infraestructura
que son susceptlbles de ser financiados con los recursos que se transferirán
virtud del presente convenio, Asimismo, la ENTIDAD declara que es la gestora
mandante del proyecto materia del presente conven¡o, para todos los efect
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legales y, en consecuenc¡a, se hace responsable de todos los antecedentes
entregados a la JUNJI antes de la firma de éste y durante la ejecución delproyecto, por lo que asume totalmente las consecuenc¡a! técnicas.
administrativas y judiciales que de ello se deriven.

DÉCIMO CUARTO: La ENTIDAD en toda act¡vidad de difusión, publicidad o
propaganda asociada al proyecto ya sea a través de activ¡dades con la comun¡dad
o en medios de comunicación escr¡tos, radiales o televisivos deberá informar del
origen del financiamiento del proyecto, debiendo insertar el logotipo inst¡tucional
de JUNJI de acuerdo a sus políticas y estrategias comunic¿cionáles, cuando dícha
difusión conste en cualquier medio de comuñicación, escrito y/o aúdiovisuar.
As¡mismo, la ENTIDAD respecto de la instalación del letrero de obras deberá
emplazarlo en. un lugar destacado y visible desde el exterior al iniciar los trabajos
de construcción. En el retrero se deberá indicar de manera destacada, que se
trata de una obra financiada por el Gobierno de chile a través de la Junta lvac¡onal
de Jardines Infantiles y se deberán insertar los logotipos ¡nstituc¡onales, conforme
a lo referido precedentemente.

gÉc¡Mo QUTNTO: Se adjuntan al presente convenio como parte integrante los
siguientes documentos :

1. Postulac¡ón de la ENTIDAD para Transferencia de Capital y sus
antecedentes adjuntos detallados en el manual de transferencia de capitaly formulario de aprobación de convenio.

2. Cert¡ficado de Disponibilidad presupuestaría,

DÉcrMo sEXTo: Para efectos operativos tendientes a dar celeridad, fluidez y
certeza respecto de las comunicaciones que permitan informar la realizactón dá
los depósitos_yel acuso y recibo de estos con ocasión de la transferencia de los
recursos, la ENTIDAD establece la siguiente cuenta de coRREo e¡_gcrnóñICó
teresa.acuna(Otome.cl y como responsable a doña Teresa Acuña Mora
Para los efectos de efectuar ra transferenc¡a de recursos a que se refiere rapresente cláusula, la ENTIDAD señala como cuENTA cbnn¡enre: - 

ruL52309036271 del Banco Estado.
La ENTIDAD, mediante comunicación formar y con ra debida anteración
comunicará las eventuares modif¡cac¡ones a ra iuenta bancaria y ae iáiráoreferidas precedentemente.

DÉcrMo sEpr¡uo: Para la ejecución del proyecto en el inmueble referid oenlacláusula tercera y como condición previa para que proceda la entrega de cualquierde las cuotasa que se refiere la cláusula quinta de este convenio, la ENTIDAdeberá extender o requer¡r y obtener del propietario del inmueble en que

JU^I' I{EÓI d' J'ú@ INÍ'T¡LI . JUNJIo}liEñ r66h17 m.v5
Ct¡c.taon, C¡¡.
Fúo. (54¡r,212125600), ú.ie¡ji¡0

-
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ejecutará el proyecto y antesde dar ¡nicio
escritura públ¡ca a favor de la JuntaNaclon
prohibición de enajenar, gravar, ejecutara
mínimo de B años, sobre el bien raíz de
propietario una ent¡dad Privada)
La prohibición referida, deberá extenderse, suscribirse e inscribirse en el plazo de

15'días hábiles contados desde la fecha de la total tramitación del acto

administrativo que aprueba el presente convenio y remit¡rse los antecedentes que

acrediten la inscripción de la prohibición a la JUNII. En caso de que la ENTIDAD

no cumpla estas obligaciones, la JUNJI podrá poner término lnmed¡ato al presente

convenio,
Los gastos que demanden la escritura pública y su correspondiente inscripción
seráñ decargo de la ENTIDAD y sus costos no serán imputables a los recursos
transferidos en vlrtud del presente convenio.

DÉCIMO OCTAVO: El presente conven¡o regirá desde la fecha de la total
tramitac¡ón del acto adm¡n¡stratlvo que lo aprueba.

DÉCIMO NOVENO La personería de don DAVID EDUARDO ACEVEDO TAPIA para

actuar en representación de la Junta Nacional de Jard¡nes Infantlles, Región del Biobío, en

su calidad de Director Regional (s), consta en Resoluc¡ón Exenta RA No110790/958/2023 de

fecha 05 de julio de 2023, registrada en contralorÍa General de la Republica con la misma

fecha, que eñcomienda funciones directivas al Director Regional (S), Resoluc¡ón Exenta RA

111791¡95712023, de fecha 05 de julio de 2023, reglstrada en Contraloría General de la
República con la mlsma fecha, la que establece orden de subrogancia para el cargo de

Diiector Regional (S), en Resolución Exenta RA 110838/1850/2023, de fedra 03 de Jul¡o de

2023, reg¡strada en contralorÍa General de la República con la misma fecha, que lo designa

en calidad jurídica de contrata, Resolución Exenta No015/004, de 8 de febrero de 2022, de

la Vicepresidenta Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, que aprueba y refunde
en un texto únim la delegación de facultades de la Vicepres¡denta Ejecutiva de la lunta
Nacional de Jardines Infantiles en funcionarios que indica y deja sin efecto todos los actos

administratlvos que delegan facultades de la Vicepresidenta Ejecutiva de la lunta Nacional

de Jardines Infantiles en funcionarios determ¡nados, y lo dispuesto en los artículos 79 y 81

de DFL 29 que fúa texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No 18.834, sobre
Estatuto Administrativo.

VIGÉSIMO! La personerÍa de doña MNNE RMS ORTIZ para represent.rN
la MUNICIPALIDAD DE TOMÉ consta en Decreto Alcaldicio No4.919 de fech¡ffi,¡
28 detunto de 2021. 

e§i/
Juñrr N*búl d. J.nIñú l^hñll.r . Jlr¡U I

Oti!¡lhr ,oniri. 7r, p¡o ¡r y 5

Foñor (56¡ r .2r 212,t00) / wwJunll.cl)

-

a este, la extensión y suscripción de la
al de Jardines Infantiles, de hipoteca y
ctos y celebrar contratos, por un plazo
su propiedad.(En los casos de ser el
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VIG IMO PRIMERO: Se faculta al portador de copia autorizada de la presente
escritura para requerir las anotaciones, inscripc¡ones y su b- inscripc¡ones que sean
procedentes en el Conservador de Bienes Raíces respectivo.

jí, -ui x

4

E

ALCA
MUNICIPALI

ejemplares,

ORTIZ
ESA
D DE TOMÉ

DA ACEVEDO TAPIA
DTRECTOR REGIONAT (S) DEL BTOBTO

,UNTA NACIOÍ{AL DE
JARDIilES INFANTITES

JliL x&d1.,..J¡dú6 rib.d.!, JU|üt
olib9G po^i.ni. 77, rre. y 5

rúor (14.1-21212á5C0) / wj5¡¡.d)

--
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VIGÉSIMO SEGUNDO: Este instrumento se firma en cuatro
quedando tresen poder de la JUNII y uno en poder de la ENTIDAD.
Previa lectura, las partes ratif¡can y firman:

{


